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Con fecha 18 de noviembre de 2021 las y los CC. Diputadas y Diputados Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, José Ricardo 
López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Gabriela Hernández López, Susy 
Carolina Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Y Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de La LXIX Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene 
REFORMA AL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO, misma que fue turnada a la Comisión de Justicia integrada por los CC. Diputados Ricardo Fidel 
Pacheco Rodríguez, Alejandro Mójica Narvaez, Marisol Carrillo Quiroga, José Antonio Solís Campos, Teresa Soto Rodríguez 
y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes: 

  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. – Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del presente, damos 
cuenta que la misma fue presentada en fecha 18 de noviembre de 2021 y que tiene por objeto establecer la obligación de los 
órganos jurisdiccionales y del ministerio público de aplicar de manera inmediata las órdenes de protección prevista en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como a lo establecido en la Ley de las Mujeres para una 
Vida sin Violencia del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO. –  En fecha 18 de marzo de 2021 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación decreto mediante el cual se 
reforma la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la cual se establecieron diversos 
lineamientos referentes a las órdenes de protección. 
 

Derivado de ellos es que se hizo la reforma correspondiente en el Estado, en la Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia, 
lo anterior con la intención de dotar de mayor fuerza a las instituciones encargadas para poder sancionar el delito de violencia. 
 

El objetivo principal de dichas adiciones y reformas, es proteger a las denunciantes/supervivientes del delito de violencia, que 
en determinados supuestos están en peligro de sufrir daños inmediatos, con medidas preventivas de ataques inminentes 
hacia su integridad física, moral y psicológica. 
 

 

TERCERO. – Los iniciadores manifiestan que “las Autoridades encargadas de la protección de las mujeres, no están haciendo 
uso de las herramientas jurídicas como lo son las órdenes de protección” que estas “no se están ejecutando por tanto sigue 
careciendo la norma de eficacia y certeza jurídica.” 
 

Por ello es que consideran necesario establecer como obligación a las autoridades jurisdiccionales, así como a los ministerios 
públicos la aplicación de las mismas. 
 

Con respecto a las obligaciones que tienen los ministerios públicos es sumamente importante manifestar que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales claramente establece como obligación la de “Promover las acciones necesarias para 
que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del 
Ministerio Público, Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, 
cuya vida o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente”. 
 
 
En ese sentido se consideró que la propuesta hecha por los iniciadores se encuentra en concordancia con las disposiciones 
penales nacionales, y por otro lado refuerza la normativa en materia de protección a las mujeres, puesto que la problemática 
de la violencia hacia el género femenino sigue estando presente en nuestra sociedad, y creemos necesario seguir 
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fortaleciendo la herramienta jurídica para la protección de los derechos de las mismas, así como las políticas públicas 
necesarias para erradicar dicho fenómeno social. 
 
 
Por los motivos antes expuestos, nos manifestamos a favor de la propuesta hecha por los iniciadores y consideramos que la 
iniciativa, es procedente, en virtud de considerar que la misma obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

D E C R E T O No. 220 
 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo del artículo 301 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Durango, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 301. En el momento en que se tenga conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo del 
delito, los Órganos Jurisdiccionales o el Ministerio Público, según sea su competencia, deberán aplicar las órdenes 
de protección previstas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley 
de las Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de Durango, y estas resolverán sin dilación.  
 

……………………………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (04) cuatro días del 
mes de octubre del año (2022) dos mil veintidós. 

 

 

 
DIP. BERNABE AGUILAR CARRILLO                                                                                                            

PRESIDENTE. 
 
 
 
 
DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
 

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 


